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En la Legislatura bonaerense avanza un proyecto que si se convierte en ley, prohibirá -en la Provincia- la fabricación, venta y distribución de termómetros y tensiómetros que contengan mercurio.
La iniciativa fue presentada en marzo último por el diputado Juan Carlos Juárez (de la Coalición Cívica), y según trascendió ayer es vista con buenos ojos por la administración Scioli.
Consultado por Hoy, el legislador explicó que “está comprobado que la utilización de estos productos representan un riesgo para la salud”, y dijo que el expediente se encuentra en la Comisión de Comercio. Es más, espera que el tratamiento no se demore para que pueda entrar en vigencia a partir del 31 de diciembre de 2009.
En sus argumentos, Juárez expuso que la ONG internacional Salud sin Daño impulsa una serie de iniciativas entre las que se encuentra la eliminación del mercurio en la medicina.
Para reforzar su postura citó declaraciones del profesor de la facultad de Medicina de la UBA, Carlos Damin quien dijo que “el mercurio es un metal pesado y su presencia en el ser humano resulta tóxica”.
Argumentó que “la exposición más común en el trabajo es por la inhalación de vapores de mercurio líquido. Si no se maneja de manera adecuada, los derrames por mínimos que sean, por ejemplo por la rotura de un termómetro (utilizado para medir la fiebre de las personas) pueden contaminar el aire de espacios cerrados por encima de los límites recomendados y tener consecuencias graves para la salud”.
Subrayó que la ciudad de Buenos Aires y la provincia del Chaco firmaron compromisos para eliminar gradualmente los dispositivos con mercurio en sus respectivos sistemas de salud. Lo hicieron en sintonía con una tendencia mundial, ya que el Parlamento Europeo también resolvió restringir la comercialización de esos instrumentos.
El artículo segundo, del proyecto presentado por Juárez dice textualmente lo siguiente: “El Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, procederá a confeccionar un registro de las firmas que producen termómetros y tensiómetros que no utilicen mercurio, con certificación nacional y/o internacional que garanticen la exactitud de su mediciones, con la finalidad de orientar las compras de los hospitales públicos provinciales y/o municipales, así como también a los prestadores de salud del sector privado”.
Propone reemplazar todos los termómetros en el término de diez años.
Fuente: Diario Hoy La Plata 
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